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INTRODUCCION

En los últimos dos años,la situación de las mujeres hondureñas ha experimentado importantes avances,determinados por las acciones que se impulsan desde el Estado, en favor de sus derechos.

Estos avances se traducen en la promulgación de importantes leyes, en favor de la mujer y en la inclusión de la equidad de género en las estrategias políticas y planes de mediano y corto plazo del gobierno.también se concretan en le fortalecimiento de las instancias y mecanismos nacionales responsables del avance de las mujeres y en la incidencia de estos en las acciones cordinadas del sector estatal.

Este contexto ha favorecido notablemente el avance en la ejecución del Plan Estratégico de la CIM,tal como se puede obesrvar a continuación.

I. CARACTERISTICAS DE LA POBLACION

Honduras cuenta en la actualidad (2001) con 6.575,000 habitantes con una tasa de masculinidad de 101.

La distribución por edades es de 41.8% (de 0 a 14 años), un 20.8% de jóvenes(14 a 24 años) y un 5.1% de 60 años y más.

Honduras sigue siendo un país predominante rural,el 55% de la población vive en zonas rurales y mas de la mitad de los hogares pobres se encuentran en estas zonas.No obstante,la tasa de urbanización es muy rápida y se estima en un 4.4% por año,lo que plantea un importante problema para el país.Un 30% de los hogares pobres y en extrema pobreza son dirigidos por madres solteras

II. SITUACION DE LA MUJER EN EL AMBITO JURIDICO, POLITICO, SOCIAL Y ECONOMICO

2.1 EN EL AREA LEGISLATIVA

· Ratificación del Convenio Relativo a la Política de empleo adoptado por       La OIT            Decreto No. 948
      29 de Mayo de 1980

· Ratificación de Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer   Decreto No. 979    14 de Julio de 1980.

· Código de Familia    Decreto No. 76-84     11 de Mayo de 1984

· Ratificación de la Convención sobre los Derechos del Niño  Decreto No. 75-90    24 de Julio de 1990

· Código de Salud    Decreto No. 65-91      28 de Mayo de 1991

· Ley del Programa de Asignación Familiar  Decreto No. 127-91

15 de Octubre de 1991

· Ley para la Modernización y el Desarrollo del Sector Agrícola  Decreto No. 31-92     5 de Marzo de 1992

· Ratificación del Convenio para la Represión de la Trata de Personas y Explotación,la Prostitución Ajena y Protocolo Final.Decreto N0. 120-92

   1 de septiembre de 1992

· Consejerías de Familia    Acuerdo No. 0079    9 de Junio de 1993

· Reglamento de las Consejerías de Familia  Acuerdo No. 0153   5 de Julio de 1993

· Ley del Régimen de Tratamiento Especial para personas de la Tercera Edad y Jubilados y Pensionados por Invalidez.    Decreto No. 220-93

   1 de Octubre de 1993

· Ratificación de la Convención Americana para Prevenir,Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención BELEM DO PARA”

   Decreto 72-95     24 de Abril de 1995

· Código de la Niñez y la Adolescencia   Decreto No. 73-96  30 de Mayo de 1996

· Ley Contra la Violencia Doméstica  Decreto No. 132-97   11 de Septiembre de 1997

· Ley del Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia

   Decreto 199-97      17 de Diciembre de 1997

· Ley del Instituto Nacional de la Mujer (INAM)

   Decreto 232-98      29 de Agosto de 1998

· Ley para el Desarrollo de la Educación Alternativa No Formal.

   Decreto No. 313-98      18 de Diciembre de 1998

· Ley Especial sobre VIH/SIDA   Decreto No. 147-99    9 de Septiembre de 1999

· Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer

   Decreto No. 34-2000      11 de Abril de 2000


Tiene por objeto integrar y coordinar las acciones que el Estado y la Sociedad Civil tienen que ejecutar para eliminar todo tipo de discriminación contra la mujer y obtener la igualdad de hombres y mujeres ante la ley, priorizando las áereas de familia,salud,educación,cultura,medios de comunicación, medio ambiente, trabajo, seguridad social, crédito, tierra, vivienda y participación en la toma de decisiones dentro de las estructuras de poder.La Ley genera un mecanismo que cautela los derechos de la mujer como ser humano.

Así mismo desarrolla los principios constitucionales sobre la materia y establece alternativas acordes a la realidad con disposiciones concretas que no se dan en otras leyes.

· Ley del Fondo para la Reducción de la Pobreza.

   Decreto No. 70-2002    2 de Abril del 2002

El Gobierno crea el Fondo de Reducción a la Pobreza,como un instrumento financiero para atender el funcionamiento de la Estrategia de Reducción a la Pobreza,por medio de la ejecución de programas y proyectos.El Fondo, para su funcionamiento depende del Gabinete Social asesorado por un Consejo Consultivo que preside el Presidente de la República e integrado por representantes de varias organizaciones de mujeres,juventud y niñez,que participara en la elegibilidad y priorización de los programas y proyectos y recomienda acciones concretas para mejorar la efectividad y transparencia del sistema de seguimiento y gestión de la Estrategia de Reducción a la Pobreza (ERP)

· Código Procesal Penal

    20 de Febrero de 2002

Eliminó la Discriminación entre mujeres bajo el criterio de buena o mala fama,tenida en cuenta para la graduación de las penas, instauró la  sustitución de prisión por arresto domiciliario, en caso de incurrir en delito, de la mujer embarazada o madre lactante,la incorporación de delitos como la violencia intrafamiliar,la negación de asistencia familiar,las proposiciones indecorosas en lugares públicos,que inciden negativamente en la mujeres

· Ratificación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las formas de Discriminación Racial.

   Decreto 61-2002     2 de Abril del 2002

Esta Convención condena la discriminación racial de hombres y mujeres y promueve el entendimiento entre las razas,para lo cual se toman medidas efectivas para revisar las políticas nacionales y locales y demás dsiposiciones que tiendan a crear o perpetuar la discriminación.Asegura el adecuado progreso de ciertos grupos raciales o étnicos que requieren protección con el fín de garantizarles,en condiciones de igualdad,el disfrute o ejercicio de los derechos humanos y de las libertades fundamentales.Se condena especialmente la segregación racial y el apartheid.

· Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños,la Prostitución Infantil y la Utilización de los Niños en la Pornografía   Decreto No. 62-2002   2 de Abril del 2002

Para facilitar el logro de los objetivos de la Convención sobre los Derechos del Niño,que reconoce el derecho de la niñez a estar protegida contra la explotación económica y contra el desempeño de cualquier trabajo peligroso,que entorpezca su educación o que sea nocivo para su salud o para el desarrollo físico,mental,espiritual,moral o social.este Protocolo prohíbe la venta de niños y niñas,la prostitución infantil y la utilización de la niñez en la pornografía y obliga a cada Estado a adoptar medidas adecuadas para proteger en todas las fases del proceso penal los derechos e intereses de la niñez víctima de las prácticas contenidas en éste Protocolo.

· Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Participación de Niños en los Conflictos Armados

   Decreto No. 63-2002    2 de Abril del 2002

Se basa en ls efectos perniciosos y generales que tienen para la niñez los conflictos armados y por sus consecuencias a largo plazo para la paz,la seguridad y el desarrollo.La Convención vela por que no se reclute obligatoriamente a ningún menor de 18 años.Cada Estado adopta las medidas jurídicas,administrativas y de otra índole necesarias para garantizar la aplicación efectiva y la vigilancia al cumplimiento efectivo de las disposiciones contenidas en la misma.

2.2  AREA EDUCATIVA

Honduras actualizó sus estadísticas educativas por medio del “Censo escolar 2002 sobre maestros,matrícula e infraestructura para los niveles de PREESCOLAR,PRIMARIA,Y SECUNDARIA”  cuyo proceso de elaboración inició el 4 de Septiembre del 2000 y finalizó el 28 de Febrero del 2001.

El Censo Escolar 2000 llevó como propósito generar una base de datos actualizada que permita determinar los niveles de matrícula,centros de enseñanza y docentes.

El nivel de cobertura del censo en términos de maestros y maestras se estima en un 96%,porcentaje que disminuye en el nivel secundario.

PARTICIPACION DE LA MUJER EN EL SECTOR EDUCATIVO

De conformidad con las cifras que presenta el Censo Escolar 2000 por nivel educativo  incluye 71,397 registros y aproximadamente 2,5 millones de variables cuantificadas.

· PREESCOLAR

Los maestros y maestras de preescolar son en su mayoría mujeres 3,727 que constituye el 98% del profesorado y un 70% suelen tener menos de 40 años,el 53.3% residen en la comunidad y el 46.7% fuera de la localidad donde está ubicado el Jardín de niños y niñas.


      ALUMNADO

La matrícula en preescolar es de 120,395 niños y niñas que representan un                                                 81.9% del total  y el sector privado atiende 21,746 cubriendo por consiguiente el 18.1% del enrolamiento total.                                              
· EDUCACION PRIMARIA

El total de maestros y maestras que laboran en la educación primaria es de 32,144 de los cuales el 74% son mujeres y el 26% varones.el 73.7% son menores de 44 años.

El total de alumnos y alumnas matriculados en las escuelas primarias asciende a 1,094,792  distribuidos por sexo es equitativo a nivel nacional.Con la matrícula antes mencionada Honduras ha llegado a cubrir un 96.6% de la población en las edades de 6 a 12 años (matrícula bruta).

· EDUCACION MEDIA

El total de docentes registrados en el Censo Escolar 2000 fueron 12,427 de los cuales 5,783 (47%) son hombres y 6,644 (53%) son mujeres,el 53.8% tienen menos de 40 años

Caracteristicas de la  matrícula

La matrícula registrada en el Censo Escolar 2000 asciende a 271,491 y su distribución por sexo observa un predominio de las mujeres (56,3%) en relación a los varones (43.7%)

El Estado atiende 184,482 ( 68%) jóvenes y el sector privado 82,745 (31%)

· EDUCACION DE ADULTOS

En las escuelas nocturnas de adultos la cantidad de personal docente es de 442 de los cuales el 33.7% eran varones y el 66.3% mujeres y según la distribución por edades, el 55% de las docentes tienen menos de 44 años.La mayoría de los maestros y maestras 324 (73.3%) residen fuera de la comunidad.

El volúmen de la matrícula en la educación de adultos es de 9,173 clasificada en 5,039 (54.9%) mujeres y 4,134 (45.1%) hombres.

Actualmente la Secretaría de Educación y el INAM realizan acciones para incorporar el Enfoque de Género en la curricula educativa,del nivel básico o de escuela primaria,también se revisa la curricula en el nivel universitario y mediante convenio entre la Secretaría de Seguridad y el INAM se incorporó el Enfoque de Género en los Planes de Estudio de la Policía Nacional y del Ejército Hondureño.

2.3 AREA SALUD

La tasa de fecundidad es de 3.83 hijos e hijas por mujer.La tasa de mortalidad materna sigue siendo relativamente alta; 147 por cada 100.000 nacidos vivos en 1997.

Los principales problemas de salud Cáncer Cérvico Uterino,Cáncer de mamas, VIH/SIDA,infecciones de transmisión sexual,desnutrición.

Las principales causas de muerte materna están constituidas por las hemorragias 47.1% las infecciones 19.4%,los trastornos hipertensivos 15.2% y un 20% por anemia.

Cada 31 horas muere una mujer por causas relacionadas con el parto y puerperio

Es necesario mencionar que el 70% de las muertes materno infantil ocurren en el hogar,lo que refleja las dificultades de acceso a los servicios de salud.

La esperanza de vida al nacer es de 63.2 años para los hombres y 69.1 para las mujeres

2.4 VIOLENCIA

La violencia contra la mujer tiene un costo económico muy significativo para el país.Pérdida de días de trabajo,muertes prematuras,incapacidad física y psicológica y limitaciones al potencial de desarrollo humano.

Las Consejerías de Familia del Ministerio de Salud,presentan en 1999 los siguientes resultados:

De 10,535 casos atendidos el 28.77% fueron casos de abuso físico a mujeres,en contra de 2.95% de hombres,15.02% abusos sexuales a mujeres y el 9.11 fueron abusos no especificados en mujeres.

La mayor frecuencia de abusos físicos se dió en las regiones mas importantes y populosas del país.

El abuso sexual tuvo su mayor incidencia en la región metropolitana y sus alrededores y el occidente del país.

En la dirección de Medicina Forense del Ministerio Público los casos de

Síndrome de mujeres agredidas suman 7,905 durante el período de 1992-1999.

El 25.7% de violencia contra mujeres,su edad oscila entre 24 y 28 años; el 25.8% tienen un nivel académico de primaria incompleta,un 10.3% eran universitarias y un 44.4% amas de casa; un 48.7% tienen trabajo remunerado,el 47% vive en unión libre y una (1) de cada cinco (5) mujeres eran solteras.

En el 60.8% de los casos el agresor fué su compañero de hogar.

Las agresiones  en un46% sucedieron en la noche y con mayor frecuencia los fines de semana;solamente el 4.8% de los agresores eran adictos al alcohol y a otras drogas,y en el 72% de los casos se realizan en el hogar.

Las áreas anatómicas mas lesionadas fueron la cara 51.4% (moretones),el 9.7% de las agredidas necesitaron atención médica, y de estas un 80% de los casos de las mujeres habían recibido maltrato previo,del mismo agresor.

El Comisionado de los Derechos Humanos ha registrado un aumento de quejas por violencia doméstica del 37%,violencia sexual 3%(región norte 39% región occidente 25% y región centro-oriental 19%)

La Fiscalía  Especial de la Mujer en 1999,recibió un total de 3,242 denuncias; y en 1998, había recibido 2,810.La violencia doméstica representa el 75.5%:  los delitos sexuales el 3%: la violencia intrafamiliar es de 6.3% y otros delitos del 15.3% 50% de violencias físicas y psicológica; el 25% solamente de violencia psicológica,76.3% agresiones físicas y el 4.3% agresiones sexuales

Las mujeres que mas solicitan apoyo están en el rango de edad de 20 a 39 años lo que representa el 78.5% de casos denunciados en 1999,es decir se trata de mujeres en plena edad reproductiva y productiva

2.5 AREA LABORAL

Las cifras que se manejan,son las que arroja en el último Censo,las mismas que invisivilizan el trabajo que la mujer realiza en el hogar y en el sector informal,cuyo valor económico no ha sido cuantificado,hasta en la última encuesta de Hogares.

La población femenina en edad de trabajar (mayor de 10 años) asciende a 1.444,536 representando el 51% de ambos sexos en dicho grupo de edad.El 20.8% de esta población es económicamente activa y el 79.4% inactiva.

La PEA asciende a 298,282 mujeres,lo que equivale al 21.4% de la PEA total (ambos sexos) y el 20.6% de la población femenina en edad de trabajar.

El índice de masculinidad (IM) de la PEA es de 267.1, que significa que por cada 100 mujeres económcamente activas hay 367 hombres.En la zona urbana el I.M. es de 191.1 y en la zona rural es de 784.2 por cada 100 mujeres activas.

La tasa de participación de la población femenina es de 20.8, lo que significa que cerca de 21 mujeres de cada 100 en  edad de trabajar tienen o buscan empleo.Corresponde a la zona urbana una tasa del 32.8 y a la rural 11.0 lo que demuestra que las oportunidades de empleo asalariado para la mujer, se encuentra en la zona urbana.

La tasa de ocupación femenina a nivel nacional es de 91.8% lo que significa que aproximadamente 92 de cada 100 mujeres que se interesan por un empleo están ocupadas,debido fundamentalmente a que  la mujer se inserta en el mercado de trabajo por la necesidad de agenciarse un ingreso.

En la zona urbana la tasa de ocupación es de 92.1 y en la rural de 91.2.

Las tasas de desocupación son bajas en todo el país.

PEA por ocupación

El mayor porcentaje de ocupación corresponde a “ trabajadoras de servicios personales” con un 23.3%, lo que se explica por la urgencia de la mujer de colocarse en un empleo como el último recurso para su condición de desempleada y además porque esta actividad no exige un nivel de calificación,es decir su acceso no presenta dificultades.

En segundo lugar, en cuanto a la absorción de la PEA femenina está la ocupación de “ profesionales,técnicas y trabajadores afines” con 14% que incluye a maestras y enfermeras,que son ocupaciones tradicionalmente desempeñadas por mujeres.

En orden de importancia siguen las “comerciantes y vendedoras” con 10.9% y “agricultoras,ganaderas y trabajadoras forestales” con un 10.8%

En la zona urbana el mayor porcentaje corresponde a “trabajadoras de los servicios personales” con 27.1% y le siguen “profesionales,técnicas y afines” con 16.2% “comerciantes y vendedoras con 13% y artesanas y operarias” con 10.2%

En la zona rural se presentan algunas variantes,donde la mayor ocupación de la mujer es como “agricultoras,ganaderas y trabajadoras forestales” con 37% de la PEA femenina siguiéndole “otras artesanas y operarias” con 10.6% las demás ocupaciones cobran menos importancia

POBLACION ECONOMICAMENTE INACTIVA(DESEMPLEO)

La población economicamente inactiva(PEI) asciende a 1,146,274. que representa el 79.8% de la población economicamente inactiva (PEI) total, y el 79.3% de la población femenina de jubilados (25.9%) Esta población se dedica fundamentalmente a oficios domésticos 66.9% a estudios 25.9%.los jubilados 0.3% y los incapacitados 1.1%

Esta distribución varia ostensiblemente según la zona por ejemplo: la zona rural es mayor el porcentaje de las domésticas mientras que en las que estudian predomina enla zona urbana.esto se explica porque en el campo la mujer tiene ,iu poco acceso al empleo y a la tierra,dedicándose a labores domésticas y productivas dentro del hogar y las que aspiran y tienen posibilidad se trasladan a la ciudad

2.6 PARTICIPACION DE LA MUJER EN LAS ESTRUCTURAS DE PODER

La participación de las mujeres en el poder y en la toma de decisiones se vincula al logro de un ejercicio pleno de su ciudadanía y al respeto de sus derechos humanos

No obstante,la participación de las mujeres atraviesa condiciones muy diferentes para su acceso al poder,lo que produce poca incidencia en las decisiones públicas.

Las mujeres representan mas de la mitad de la población total y constituyen una mayoría política del 53% del electorado nacional.

No obstante,su participación en la vida pública y en los cargos de elección popular y su acceso a los poderes de decisión es muy limitado,lo cual se demuestra con los datos siguientes

PODER LEGISLATIVO

El Poder Legislativo esta conformado por 128 diputados y diputadas propietarios e igual número de suplentes.
Durante el presente período (2002-2006) unicamente lo conforman 8 (6,25%) mujeres diputadas propietarias y 22 (17%) en su calidad de suplentes.

PODER JUDICIAL

Con la Reforma Constitucional, Decreto 262-2000 del 26 de febrero del 2001, su integración sufrió variación al elevar el número de los integrantes de la Corte Suprema de Justicia de 15 miembros nueve (9) son mujeres, encabezada por la Presidenta.

En las Cortes de Apelaciones de 36 Magistrados 12 son mujeres:La Inspectoría General tiene 39 Inspectores 21 pertenecen al sexo femenino.De 186 Jueces pertenecientes a los Juzgados de Letras,100 son mujeres.En la Defensa Pública de un total de 192 defensores 106 son mujeres.

En los Juzgados de Paz tenemos 2 Jueces  de raza negra y 12 personas de raza negra,a  nivel nacional cumpliendo el mandato gubernamental de incorporar a los pueblos indígenas y negros. 

Existe un Convenio de Hecho entre el Poder Judicial,la Federación de Asociaciones Femeninas de Honduras,organizaciones no gubernamentales que trabajan por el avance de las mujeres

En los Juzgados de Familia  de las principales ciudades del país se asignaron Jueces que conocen los casos de violencia Doméstica,para lo cual  se conformó una Comisión Interistitucional para la aplicación de la Ley contra la Violencia,integrada por las instituciones responsables de aplicarla: Poder Judicial,Ministerio Público,Secretaria de Seguridad,Alcaldía Municipal del Distrito Central,Instituto Nacional de la Mujer(INAM) y organizaciones de la sociedad civil para discutir los problemas encontrados en la aplicación de la Ley.

PODER EJECUTIVO.

Se cuenta con una mujer como Designada Presidencial y el Gabinete de Gobierno conformado por 16 Secretarias de Estado unicamente tres (18%) mujeres ocupan su titularidad.

Entre los órganos descentralizados cabe destacar que el Banco Central está presidido por una mujer.


      EL PODER MUNICIPAL

 El país cuenta con 298 municipios de los cuales unicamente 27 ()%) están   presididos por Alcaldesas,existiendo además 37(12;4%) vice-alcaldesas en manos de mujeres.

III SEGUIMIENTO A LA IMPLEMENTACION DEL PLAN ESTRATEGICO DE LA CIM

La estrategia de Reducción de la Pobreza y el Plan del Gobierno,incluyen en forma especial,capítulos sobre Equidad de Género que toman en cuenta acciones para el avance de las mujeres y la participación de estas en los planes y proyectos de desarrollo.

En el 2001 mediante un proceso de consulta con instituciones estatales y organizaciones de la sociedad civil;el Instituto Nacional de la Mujer elaboró la Política Nacional de la Mujer;Primer Plan de Igualdad de Oportunidades 2002-2007.En el 2002 ésta política fué aporbada por el Consejo Directivo Nacional de la Mujer y en los próximos meses será elevada  a la categoría de Política de Estado por el Poder Ejecutivo.Se realizaron acciones de capacitación que sensibilizaron a 884 funcionarios y funcionarias sobre dicha política con la participación de expertos de la CEPAL y UNIFEM.

En este mismo año,mediante Convenios de Cooperación,el INAM realiza acciones de transverzalizacion de Género en el Congreso Nacional, Corte Suprema de Justicia, Secretaría de Gobernación y Justicia, Secretaría de Seguridad, Secretaría de Educación, Secretaría de Salud,Secretaría de Agricultura y Ganaderia, Banadesa, Infop, Fondo Hondureño de Inversión Social, para incluir la ejecución de acciones contempladas en la Política Nacional de la Mujer.En cada una de estas instituciones se realizan diagnósticos para identificar necesidades y posibilidades para la incorporación de medidas afirmativas en beneficio de las mujeres.

Desde el 2002 como producto de la gestión del INAM, la Secretaria de Finanzas instruyó a las instituciones estatales para incorporar en los planes anuales y plurianuales,acciones incluidas en la Política Nacional de la Mujer

Actualmente se realizan investigaciones sobre la situación de las mujeres en los campos de salud,educación,economía y pobreza y participación política y social,se ha concluido un estudio para determinar la factibilidad de crear las oficinas municipales de la Mujer.También se realizan acciones para estructurar el Sistema Nacional de Información sobre la Mujer,la Adolescente y la Niña.

En el año 2001,la Secretaria de Recursos Naturales y Ambiente (SERNA) formuló la Política Equidad de Género de esa Secretaria.

También se realizan acciones de sensibilización y capacitación con funcionarios de alto nivel del Poder Ejecutivo,Legislativo y Judicial,en favor de la Ratificación del Protocolo Facultativo de la CEDAW por parte del Estado de Honduras en conjunto con el INAM.

Actualmente el gobierno bajo la conducción de la Secretaria de Gobernación ha formulado los programas nacionales de descentralización y acceso a la Justicia que incluyen la participación activa de las mujeres en el ámbito local y el acceso equitativo a la Justicia.

En el 2002 el Comisionado Nacional de los Derechos Humanos en Honduras creó el Programa Especial de los Derechos de las Mujeres para promover desde el ámbito del Estado Hondureño el respeto y la urgencia de los Derechos políticos, civiles, económicos, sociales y culturales de las mujeres.

IV
ACCIONES FUTURAS PARA AVANZAR EN LA APLICACION DEL PLAN ESTRATEGICO DE ACCION DE LA CIM

a)Trabajar en forma coordinada con el Instituto Nacional de la Mujer,como ente rector de las políticas públicas para el avance de las mujeres hondureñas y con las demás instituciones que velan por el mejoramiento de la situación de las mujeres como el Ministerio de Gobernación,Corte Suprema de Justicia y el Congreso nacional.

b)Coordinar acciones con organizaciones de la sociedad civil que trabajan con las mujeres..

En el ámbito Regional

-Dar seguimiento al avance en el cumplimiento de los Convenios Internacionales.

-Asistir a las reuniones y foros internacionales identificando oportunidades de apoyo para el trabajo.

c)Enfatizar las acciones destinadas a capacitar a las mujeres sobre el ejerciccio de sus derechos y la promoción de sus capacidades,con enfásis en el área rural a través del PROMURH

ANEXO

Acciones para controlar  el Trabajo de Mujeres y Niñas para fines de Explotación Sexual en Honduras Política Nacional de la Mujer

Primer Plan de Igualdad de Oportunidades 2002-2007

	             EJE
	      ACCIONES
	       RESPONSABLES

	SALUD
	Realizar campañas sistemáticas de educación dirigidas a mujeres y hombres especialmente a los que se dedican al comercio sexual y consumidores para la promoción de métodos de prevención de ITS y VIH/SIDA
	Secretaría de Salud,Secretaría de Gobernación y Justicia,(Gobiernos municipales) Instituto Nacional de la Mujer (INAM)



	EDUCACION
	Inpulsar la revisión del Código de Etica de las y los comunicadores sociales e incluir sanciones a los medios que atenten contra los derechos de las mujeres
	INAM, Comisionado de los Derechos Humanos (CONADEH),Secretaria de Gobernación y Justicia,gobiernos municipales.

	ECONOMIA Y POBREZA
	Supervisar el cumplimiento de las disposiciones del Código de la Niñez y la Adolescencia,el Código de Trabajo y los Convenios 182 y 190 de la OIT sobre las sanciones a quienes promuevan la prostitución,la ornografía y la mendicidad infantil con fines de explotación.
	Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia(IHNFA),Secretaría de Trabajo y Seguridad Social,Secretaria de Gobernación y Justicia y gobiernos municipales

	
	Ampliar y fortalecer programas y proyectos de atención a la población infantil víctima de explotación sexual,comercial y mendicidad
	Instituto Hondureño de la Niñez y la Familia (IHNFA) Secretaría de Gobernación y Justicia y gobiernos municipales


